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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN VMV/861/2022, de 6 de junio, por la que se da publicidad al Acuerdo de 1 de 
junio de 2022, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la delimitación del ámbito 
previsto para el Plan de Interés General de Aragón para la implantación de la Platafor-
ma Logística “La Melusa-Tamarite” en el municipio de Tamarite de Litera (Huesca), se 
declara urgente la ocupación de los bienes y derechos afectados por la delimitación y 
se inicia el procedimiento de información pública de la relación de bienes y derechos 
de necesaria ocupación.

Adoptado por el Gobierno de Aragón, el día 1 de junio de 2022, el Acuerdo por el que se 
aprueba la delimitación del ámbito previsto para el Plan de Interés General de Aragón para la 
implantación de la Plataforma Logística “La Melusa-Tamarite” en el municipio de Tamarite de 
Litera (Huesca), se declara urgente la ocupación de los bienes y derechos afectados por la 
delimitación y se inicia el procedimiento de información pública de la relación de bienes y 
derechos de necesaria ocupación, se procede a su publicación en anexo a la presente Orden.

Zaragoza, 6 de junio de 2022.

El Consejero de Vertebración.
del Territorio, Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ANEXO
ACUERDO DE 1 DE JUNIO DE 2022, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO PREVISTO PARA EL PLAN DE INTERÉS 

GENERAL DE ARAGÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA LOGÍSTICA “LA 
MELUSA-TAMARITE” EN EL MUNICIPIO DE TAMARITE DE LITERA (HUESCA), 

DECLARA URGENTE LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR 
LA DELIMITACIÓN Y SE INICIA EL PROCEDIMIENTO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA 

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS DE NECESARIA OCUPACIÓN

El Gobierno de Aragón, en sesión celebrada el 15 de septiembre de 2021, acordó declarar 
el proyecto promovido por la mercantil Ponentia Logistics, SA para la implantación de la Pla-
taforma Logística “La Melusa-Tamarite” en el municipio de Tamarite de Litera (Huesca), que 
se desarrollará mediante un Plan de Interés General de Aragón, como una inversión de in-
terés autonómico y de interés general de Aragón a todos los efectos establecidos en la legis-
lación de ordenación del territorio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 bis) del De-
creto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas administrativas 
urgentes para facilitar la actividad económica de Aragón y con los efectos previstos en dicho 
Decreto-Ley, atribuyendo a la mercantil Ponentia Logistics, SA, la condición de promotor del 
Plan de Interés General de Aragón (PIGA) que se tramite para la ejecución del citado proyecto 
de inversión.

El Acuerdo fue publicado mediante Orden EPE/1330/2021, de 20 de septiembre, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 217, de 21 de octubre de 2021.

La mercantil promotora ha presentado en fecha 17 de mayo de 2022 solicitud de declara-
ción de utilidad pública e interés social de la expropiación, así como la condición de benefi-
ciario de la expropiación forzosa aportando una relación de bienes y derechos afectados por 
la expropiación.

La delimitación total del ámbito proyectado para la nueva plataforma está conformada por 
un total de 1.413.618,48 m² distribuidos en dos subsectores: el Subsector 1 Logística de 
1.392.575 m² y el Subsector 2 Residencial de 21.042,64 m². La mercantil promotora ha ido 
adquiriendo suelos en dicha ubicación, o garantizando firmemente su adquisición, en un por-
centaje que representa el 61,11 % de los que se requieren para la viabilidad de la propuesta.

Para el resto de la superficie incluida en la delimitación del ámbito proyectado, resulta 
necesario, por una parte, la afectación de terrenos pertenecientes a Administraciones Pú-
blicas, que suponen un 6,57 %, y la expropiación de terrenos de particulares incluidos dentro 
del ámbito del PIGA y que no han podido ser adquiridos en avenencia, que representan el 
32,32 % restante.

El artículo 39 del texto refundo de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, aprobado 
mediante Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre (en adelante TRLOTA) dispone que 
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“cuando la ubicación de un Plan o Proyecto de Interés General de Aragón estuviera determi-
nada en el acuerdo del Gobierno de Aragón de declaración del interés general, el ámbito co-
rrespondiente tendrá la consideración de reserva de terrenos para la constitución o amplia-
ción de los patrimonios públicos de suelo y de área de tanteo y retracto para el destino espe-
cificado en la declaración de interés general, sometiéndose a tal fin al régimen establecido en 
la legislación urbanística”. Este régimen dejará de aplicarse una vez transcurridos cinco años 
desde la determinación de la ubicación de un Plan o Proyecto de Interés General de Aragón 
sin que este hubiere sido definitivamente aprobado.

En el mismo sentido, el artículo 106 del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón (en adelante 
TRLUA), establece que los planes y proyectos de interés general de Aragón, podrán esta-
blecer, en cualquier clase de suelo, reservas de terrenos para la constitución o ampliación de 
los patrimonios públicos de suelo. En el presente caso, la concreta ubicación de los terrenos 
se encuentra delimitada en los términos establecidos en el anexo I de este Acuerdo, de con-
formidad con el plano aportado por el promotor y las referencias catastrales de las parcelas 
relacionadas que conforman el ámbito del PIGA en una superficie total de 1.413.618,48 m², 
por lo que, en aplicación directa del artículo 39 del TRLOTA, el ámbito correspondiente tendrá 
la consideración de reserva de terrenos a los efectos establecidos en dicho precepto. En 
cuanto al destino de estos bienes, el artículo 105.3 del TRLUA determina que los terrenos 
integrados en los patrimonios públicos de suelo que no provengan de las cesiones obligato-
rias y gratuitas de aprovechamiento urbanístico previstas en la legislación básica podrán ser 
destinados a iniciativas de interés público o social que comporten la generación de empleo y 
actividad económica. En el presente expediente, la finalidad de los bienes y parcelas incluidos 
en el ámbito del PIGA considerados como reserva de terrenos a los efectos establecidos por 
la normativa territorial aragonesa, no puede ser otra que el desarrollo y ejecución del Plan de 
Interés General de Aragón para la implantación de la Plataforma Logística “La Melusa-Tama-
rite” en Tamarite de Litera (Huesca).

Por otra parte, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 106 del TRLUA, “la delimita-
ción de estas áreas de reserva de terrenos para la constitución o ampliación de los patrimo-
nios públicos de suelo comporta la sujeción de cuantas transmisiones se efectúen de terrenos 
u otros bienes inmuebles reservados a los derechos de tanteo y retracto en favor de la Admi-
nistración que estableció o declaró la reserva y la declaración de utilidad pública y la nece-
sidad de ocupación a efectos de expropiación forzosa por tiempo máximo de cinco años, 
prorrogable una sola vez por dos años más por causa justificada, previa audiencia a los pro-
pietarios afectados”. Por lo tanto, la declaración de los terrenos indicados en el anexo I como 
reserva de terrenos para la constitución o ampliación de los patrimonios públicos de suelo 
comporta otro efecto importante: el reconocimiento de la utilidad pública de dichos terrenos a 
efectos de expropiación forzosa y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos nece-
sarios para la ejecución del Plan de Interés General, que en el presente expediente se halla 
implícita por aplicación de lo previsto en el artículo 106 del TRLUA por un tiempo máximo de 
5 años. Ello tiene especial relevancia en el caso de estos planes e instrumentos territoriales, 
tanto para evitar posibles actuaciones especulativas como para garantizar la máxima cele-
ridad y eficacia en su tramitación.

Sin perjuicio de lo indicado, el procedimiento expropiatorio de los terrenos incluidos en un 
PIGA exige cumplir con los requisitos legales y procedimentales establecidos en la Ley de 16 
de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa (en adelante, LEF) y en su Reglamento de 
desarrollo aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957 (en adelante, REF).

Por lo tanto, es necesario, que se formule la relación de bienes y derechos que sean ne-
cesarios para cumplir el fin de la expropiación, a los efectos de la determinación de los intere-
sados afectados por el procedimiento expropiatorio preciso para obtener los terrenos. Esta 
relación concreta e individualizada debe contener la identificación catastral de número de 
polígono y parcela, el nombre del propietario de la parcela o bien afectado, la extensión o 
superficie de la finca completa y de la parte de esta que es objeto de expropiación.

En consecuencia, la delimitación del ámbito de la nueva Plataforma Logística comporta la 
declaración de utilidad pública e interés social a efectos de la expropiación de los bienes y 
derechos afectados a los que se hace referencia en el anexo ll, en aplicación de la normativa 
legal expresada, y faculta a la apertura del correspondiente trámite de información pública de 
conformidad con el régimen establecido por la legislación de expropiación forzosa. Dicho 
trámite deberá practicarse mediante la publicación de la citada relación de bienes y derechos 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Tamarite 
de Litera y Altorricón donde radican los bienes a expropiar, así como mediante inserción de 
una reseña en uno de los diarios de mayor circulación en la comunidad autónoma, en su ver-
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sión en papel y/o digital, con remisión expresa a la sede electrónica o portal web del Gobierno 
de Aragón, según lo dispuesto en la disposición adicional octava de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Mediante la práctica de dicho trámite, los titulares de los bienes y derechos afectados y 
todas las demás personas o entidades interesadas podrán formular por escrito las alega-
ciones que consideren oportunas, de acuerdo con lo previsto en la LEF y en su Reglamento 
de desarrollo (REF).

Por otra parte, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 194, 201 y 203 del TRLUA, 
en relación con el artículo 46 del TRLOTA que permiten la declaración de urgencia de las 
expropiaciones precisas en relación con los Planes y Proyectos de Interés General, se consi-
dera oportuno determinar la aplicación del procedimiento de urgencia para la tramitación del 
expediente expropiatorio previsto en el artículo 52 de la LEF. En el presente expediente las 
razones de urgencia vienen justificadas por la consecución de un fin público fundamental que 
se halla implícito en el Plan de Interés General y en la consecución de los objetivos econó-
micos, sociales y territoriales de dicho Plan: ampliar el suelo logístico existente en nuestra 
comunidad autónoma en una zona estratégica agroalimentaria como es la Comarca de La 
Litera y adyacentes, Comarca del Somontano y Comarca del Cinca Medio, que cuentan con 
un sector ganadero importante destacando el ganado porcino, seguido del ovino y del bovino 
y que favorecerá la exportación de carne y frutas a los mercados asiáticos, el crecimiento 
económico del sector agroalimentario y el aumento del valor añadido de los productos agrí-
colas, así como la creación de trabajo que favorecerá la fijación de población en el medio 
rural, la sostenibilidad y la vertebración territorial.

La acción expropiatoria afecta a parcelas incluidas en el Subsector 1 Logística vinculado a 
la terminal ferroviaria cuya puesta en marcha está prevista para mayo/junio de 2023. La mer-
cantil promotora dispone de autorización del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
otorgada a 19 de octubre de 2021 para la conexión a la Red Ferroviaria de Interés General 
PP.KK 144/600 y 146/100 (doble conexión), L/ Madrid Chamartín Clara Campoamor-Barce-
lona Estación de Francia, término municipal de Tamarite de Litera (Huesca), sujeta al cumpli-
miento de los requisitos y de las condiciones reguladoras de obligada aceptación, y cuyo 
cumplimiento debe efectuarse en el plazo de un año desde la notificación de la resolución, 
llevándose a cabo la verificación del cumplimiento de los mismos por parte de los servicios 
técnicos competentes de ADIF durante la ejecución posterior de la obra, de manera que que-
dará automáticamente revocada la autorización si en el plazo indicado no se hubiese proce-
dido al cumplimiento de la totalidad de los requisitos y condiciones reguladoras obligatorias, 
sin que el titular tenga derecho a indemnización alguna.

Por tanto, resulta absolutamente necesario para la viabilidad de la explotación del Plan y 
en particular del Subsector 1, la disponibilidad de los suelos que sólo puede ser efectiva me-
diante una declaración de urgencia de la expropiación de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras; de lo contrario, el pleno funcionamiento de la nueva plataforma podría 
retrasarse varios meses e incluso años y afectar a la autorización de ADIF.

En cuanto a la urgente ocupación solicitada, la jurisprudencia y la doctrina señalan que, 
son razones de urgencia aquellas circunstancias de hecho — no jurídicas — que impelen y 
obligan a la Administración a la rápida e inmediata ocupación de un bien o derecho, para la 
consecución, conservación o restitución de un interés general predominante que resultaría 
seriamente perjudicado de demorarse dicha ocupación y actuación consiguiente a los plazos 
y procedimiento ordinario fijado en la Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, a propuesta del Consejero del Departamento de Vertebración del Terri-
torio, Movilidad y Vivienda, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del 
día 1 de junio de 2022, se adopta el siguiente Acuerdo:

Primero.— Declarar la reserva de terrenos para la constitución o ampliación de los patri-
monios públicos de suelo y de área de tanteo y retracto, del ámbito que se recoge en el anexo 
I del presente acuerdo, con la finalidad de ser destinados a la ejecución del Plan de Interés 
General para la implantación de la Plataforma Logística “La Melusa-Tamarite” en Tamarite de 
Litera (Huesca), a todos los efectos del artículo 106 del TRLUA.

Segundo.— Reconocer la declaración implícita de utilidad pública de la expropiación for-
zosa y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos necesarios para la ejecución del 
citado Plan de Interés General de Aragón, que se incluyen en la relación de bienes y derechos 
afectados que se incorpora a este acuerdo como anexo ll.
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Tercero.— Declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por la expro-
piación necesaria para la ejecución del Plan de Interés General de Aragón relativo a la implan-
tación de la Plataforma Logística “La Melusa-Tamarite” en Tamarite de Litera (Huesca), a los 
efectos de la aplicación del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación 
Forzosa.

Cuarto.— Reconocer la condición de beneficiario de la expropiación forzosa a la mercantil 
Ponentia Logistics, SA.

Quinto.— Proceder a la apertura del trámite de información pública de la relación de bienes 
y derechos de necesaria ocupación por un plazo de 20 (veinte) días hábiles incluida en el 
anexo II de este Acuerdo, para que los titulares de los bienes y derechos afectados y todas 
las demás personas o entidades interesadas puedan formular por escrito las alegaciones que 
consideren oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y en su 
Reglamento de desarrollo. Asimismo, ordenar la publicación de dicha relación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Tamarite de Litera y Al-
torricón y mediante inserción de una reseña en uno de los diarios de mayor circulación en la 
Comunidad Autónoma, con remisión expresa a la sede electrónica o portal web del Gobierno 
de Aragón, según lo dispuesto en la disposición adicional octava de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Sexto.— Publicar el presente Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón” para su general 
conocimiento y proceder a su notificación personal, con indicación de los recursos proce-
dentes, a la mercantil promotora Ponentia Logistics, SA, y a todos los interesados en el pro-
cedimiento expropiatorio relacionados en el anexo II.



cs
v:

 B
O

A2
02

20
61

70
15

17/06/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 116

20897

ANEXO I 

DELIMITACION PIGA PLATAFORMA LOGÍSTICA LA MELUSA-TAMARITE 
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	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/853/2022, de 13 de junio, por la que se aprueban el currículo y las características de la evaluación de la Educación Infantil y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca la provisión de plazas de personal laboral de apoyo a la investigación en la Categoría de Técnico Superior de apoyo a la investigación con cargo a financiación externa 
	RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo en la Escala de Auxiliar de Servicios Generales, Especialidad Servicios Generales
	RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo en la Escala de Técnicos Especialistas de Servicios, Servicios Generales, Monitor
	RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo en la Escala de Técnicos Especialistas de Servicios, Servicios Generales, Monitor

	AYUNTAMIENTO DE CALAMOCHA
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de Alcaldía número 2022-0333, de 18 de mayo de 2022, del Ayuntamiento de Calamocha, por la que se aprueba la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal.

	AYUNTAMIENTO DE GRISÉN 
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de mayo de 2022, del Ayuntamiento de Grisén, por la que se aprueba la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/854/2022, de 3 de mayo, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de colaboración entre la Universidad de Zaragoza y el Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón (CEFCA) para la realización de actividades conjuntas.
	ORDEN PRI/855/2022, de 3 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio específico de carácter plurianual a celebrar entre el Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Montal
	ORDEN PRI/856/2022, de 4 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, para el Soporte de “Caesaraugusta”, nodo de Aragón en la Red Española de Supercomputación, durant
	ORDEN PRI/857/2022, de 4 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre Gobierno de Aragón, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Huesca, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Teruel y 
	ORDEN PRI/858/2022, de 11 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Ayuntamiento de Calamocha, para la incorporación de su archivo municipal al Buscador Documentos y Archivos de A

	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ORDEN ICD/859/2022, de 6 de junio, por la que se declara, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica “Enlace de LAMT 25 kV “Laguarres” entre el nudo Benabarre y el interruptor PM6 frontera con LAMT 25 kV “Arias I “, en el término municip
	ORDEN ICD/860/2022, de 6 de junio, por la que se declara, en concreto, la utilidad pública de la instalación “línea eléctrica aerosubterránea a 15 kV “El Frasno”, en el tramo “Tobed-Codos”, en los términos municipales de Tobed y Codos, promovida por la me

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN VMV/861/2022, de 6 de junio, por la que se da publicidad al Acuerdo de 1 de junio de 2022, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la delimitación del ámbito previsto para el Plan de Interés General de Aragón para la implantación de la Platafo

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/862/2022, de 8 de junio, por la que se dispone el inicio del procedimiento para la declaración de la Comunidad Autónoma de Aragón heredera legal de D. Pablo Pola Lucía.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/863/2022, de 8 de junio, por la que se convoca el procedimiento de admisión del alumnado en las enseñanzas de los ciclos formativos de Formación Profesional sostenidos con fondos públicos en la modalidad a distancia en la Comunidad Autónoma de A
	ORDEN ECD/864/2022, de 13 de junio, por la que se convoca el acceso, para los y las deportistas aragoneses en edad escolar, al programa “Aulas de Tecnificación Deportiva” para el curso 2022/2023.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ORDEN AGM/865/2022, de 13 de mayo, por el que se aprueba y se compromete el gasto y se reconoce la obligación de las transferencias con cargo al fondo de compensación a Ayuntamientos en municipios incluidos en áreas de influencia socioeconómica de los esp
	ORDEN AGM/866/2022, de 26 de mayo, por la que se aprueba la declaración de utilidad pública del monte denominado “Cabezo de la Muerte y Umbría de los Navarros”, perteneciente al Ayuntamiento de Hinojosa de Jarque (Teruel) y situado su término municipal, f
	ORDEN AGM/867/2022, de 2 de junio, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 18 de mayo de 2022, del Gobierno de Aragón, por el que se declara la urgencia de los procedimientos de expropiación forzosa incoados o que sea necesario iniciar para la
	ORDEN AGM/868/2022, de 2 de junio, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 18 de mayo de 2022, del Gobierno de Aragón, por el que se declara la urgencia de los procedimientos de expropiación iniciados o que sea necesario iniciar para la ejecuc
	RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plaza
	RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacid
	RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2022, de la Directora del Instituto Aragonés del Agua, por la que se formula propuesta de resolución provisional de la línea 1 de la convocatoria de subvenciones para la mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas de agua



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2022, de la Directora del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se revoca la Resolución de 19 de noviembre de 2018, de la Directora del Servicio Provincial, por la que s
	RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, del Director General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “La Es
	RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2022, de la Directora del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se otorga autorización administrativa previa de la Memoria Anual 2022, presentada por Nedgia Aragón, SA, 

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ANUNCIO de la Secretaría General Técnica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, mediante el que se comunica el transcurso de plazo para el pago voluntario de multa impuesta por Orden de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, de fecha

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, por el que se somete a información pública el proyecto de Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por el que se procede a la declaración del Árbol Singular de Ara




